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PRIMERAS PLANAS 

 
 

 EXIGE EL SENADO ABARATAR DIESEL  

 

OPOSICIÓN LLEVA A LA CORTE CASO BANAMEX  

 

RECOMPENSA DE 915 MILLONES POR 37 NARCOS: 
PGR 

 

OFRECEN HASTA $30 MILLONES POR LÍDERES DEL 
NARCO  

 

FOBAPROA DE OBAMA: MEDIO BILLÓN DE 
DÓLARES 

 

OFRECE PGR RECOMPENSAS POR NARCOS YA 
CAPTURADOS  

 

LA ECONOMÍA GLOBAL SE RECUPERARÁ EN 2010  

 

POR FIN EL TESORO DE EU LOGRA GENERAR 
CONFIANZA 

 

MÉXICO YA ESTÁ EN RECESIÓN: CARSTENS  

 

PGR: DE 15 A 30 MILLONES POR NARCO  

 

¿LOS CONOCE? 

 
 

 

EL CONTENIDO PERIODÍSTICO DE LA INFORMACIÓN QUE SE INCLUYE EN ESTA CARPETA ES PROPIEDAD 

INTELECTUAL Y RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DE LOS MEDIOS EMISORES Y DE SUS AUTORES, Y NO 

REPRESENTA DE MANERA ALGUNA LA OPINIÓN DE LA UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA NACIONAL 

 
 
 

http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.reforma.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.el-universal.com.mx
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.prensaescrita.com/diarios.php?codigo=MEX&pagina=http://www.milenio.com
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.jornada.unam.mx/2007/01/15/index.php?section=impresa
http://www.cronica.com.mx/
http://www.cronica.com.mx/
http://www.nuevoexcelsior.com.mx/
http://www.nuevoexcelsior.com.mx/
http://www.elfinanciero.com.mx/
http://www.economista.com.mx/
http://www.economista.com.mx/
http://www.elsoldemexico.com.mx/
http://www.ovaciones.com/
http://www.la-prensa.com.mx/
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SEC CONVOCA A MAESTROS QUE QUIERAN INGRESAR A LA UPN 
 

 
La Secretaría de Educación y Cultura convoca a docentes interesados a participar en el 
concurso de oposición para ingresar como docentes a la Universidad Pedagógica Nacional en 
Chihuahua. 
 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA.- Las nuevas plazas de medio tiempo se abrirán en las unidades de 
Chihuahua, Juárez y Parral, de acuerdo a la convocatoria de la Comisión Académica 
Dictaminadora. 
 
Los docentes que se requieren deberán cubrir, entre otros requisitos, el contar con título de 
Normal Superior o de licenciatura en las áreas afines donde impartirán clases a los alumnos de 
la UPN. 
 
De igual forma deben tener experiencia previa en las labores docentes, entre uno y cinco años, 
de acuerdo a la especialidad en donde estarán asignados. 
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RESUMEN 

 

SEP 

 

* EJERCICIO INFANTIL Y JUVENIL 2009 

EL UNIVERSAL: EL PRESIDENTE DEL IFE, LEONARDO VALDÉS ZURITA, Y LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA, JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA, PUSIERON EN MARCHA EL EJERCICIO INFANTIL Y JUVENIL 2009, 
MEDIANTE EL CUAL NIÑOS DE 12 MIL 300 ESCUELAS ENTRAN EN DINÁMICAS DE PARTICIPACIÓN DONDE VOTAN 

POR TEMAS RELACIONADOS CON SUS DERECHOS Y TAMBIÉN OBSERVAN CÓMO SE CUENTAN BOLETAS, CON EL 

FIN DE ―CONSTRUIR CIUDADANÍA‖, SEGÚN EXPRESÓ VALDÉS, QUIEN AÑADIÓ QUE EN 300 PLANTELES SE 

REALIZARÁ UNA PRUEBA PILOTO DE VOTO ELECTRÓNICO CON APOYO DE LA UNAM, LA SEP Y EL MISMO IFE. 

ASIMISMO, RECORDÓ A LOS NIÑOS QUE NO OLVIDEN DECIRLE A SUS PADRES QUE EL PRÓXIMO 5 DE JULIO 

DEBERÁN ACUDIR A VOTAR. EN TANTO, VÁZQUEZ MOTA COINCIDIÓ CON LA PETICIÓN DEL FUNCIONARIO 

ELECTORAL Y COMENTÓ A LOS MENORES QUE SE TRATA DE UN DERECHO Y UNA OBLIGACIÓN CIUDADANA: ―SI 

NO VAMOS A LAS URNAS SERÁ MUY DIFÍCIL TENER UN PAÍS MÁS HONRADO, MÁS TRANSPARENTES‖, E INSISTIÓ 

EN QUE EL EJERCICIO AYUDARÁ A ENTENDER MEJOR ―POR QUÉ CUESTA TANTO TRABAJO VIVIR EN DEMOCRACIA 

EN MÉXICO, POR QUÉ NOS CUESTA TANTO TRABAJO RESPETAR CUANDO ALGUIEN GANA O PIERDE‖, 
CONCLUYÓ. (EL UNIVERSAL 4-CULTURA, EXCÉLSIOR 4-A, EL ECONOMISTA 44, EL SOL DE MÉXICO 12-A) 

* PRUEBA PISA 

EL FINANCIERO: ESTE MARTES LA OCDE APLICARÁ LA PRUEBA PISA A ESTUDIANTES DE 15 AÑOS, ―UN 

INSTRUMENTO FUNDAMENTAL PARA LA TRANSFORMACIÓN DE LA EDUCACIÓN‖, SEGÚN CONSIDERÓ LA 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA, JOSEFINA VÁZQUEZ MOTA, QUIEN SOSTUVO QUE ―MEJORES 

RESULTADOS EN ESTAS EVALUACIONES SERÁN MEJORES, EMPLEOS, UN PAÍS MÁS COMPETITIVO, CON MENOS 

POBREZA Y REZAGO. SERÁN UN PAÍS DE CIUDADANOS MÁS LIBRES, MÁS EXIGENTES, SERÁN UN PAÍS DE 

PARTICIPACIÓN Y, TAMBIÉN, DE MEJOR FUTURO‖. 

SIN EMBARGO, EL ESPECIALISTA EN EDUCACIÓN, MANUEL GIL ANTÓN, MANIFESTÓ QUE UN SISTEMA 

EDUCATIVO QUE ORIENTA SU PROYECTO DE NACIÓN A SALIR BIEN EN UN EXAMEN ES UN PAÍS QUE HA 

RENUNCIADO A LA AUTONOMÍA DE SU PROYECTO EDUCATIVO Y SÓLO LO AJUSTA A LO QUE LAS EVALUACIONES 

NACIONALES E INTERNACIONALES LE PIDEN. INCLUSO, REMARCÓ QUE EL PLAN SECTORIAL DE EDUCACIÓN 

PROPONE ALCANZAR UN PUNTAJE PROMEDIO EN LA PRUEBA, PERO NO SE TRATA DE UN OBJETIVO EDUCATIVO, 
SINO DE UN OBJETIVO EVALUATIVO, PORQUE ―MEJORAR EN LOS PUNTAJES NO NECESARIAMENTE IMPLICA UNA 

MEJORA SUSTANCIAL EN EL PROCESO EDUCATIVO‖, ADVIRTIÓ. 

REFORMA: MIENTRAS TANTO, A PESAR DE QUE EL INEE CLASIFICÓ COMO RESERVADO EL NOMBRE DE LAS 

ESCUELAS DONDE SE APLICARÁ EL EXAMEN, LA SEP ABRIÓ EL LISTADO DE LOS PLANTELES QUE LA 

REALIZARÁN. EL TITULAR DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARÍA, JORGE 

SANTIBÁÑEZ, SEÑALÓ QUE NO EXISTE UN ACUERDO DE CONFIDENCIALIDAD CON LA OCDE PARA DAR A 

CONOCER ESTA INFORMACIÓN.  

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/01UNI240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/07FIN240309
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FINALMENTE, EL DIRECTOR DE LA OCDE EN MÉXICO, JOSÉ ANTONIO ARDAVÍN, GARANTIZÓ QUE EL EXAMEN 

NO TIENE MARGEN PARA QUE LOS PAÍSES PUEDAN ALTERAR LOS RESULTADOS, AUNQUE EN EL CASO 

MEXICANO SÓLO HABRÁ SIETE OBSERVADORES EN LA APLICACIÓN DE LA PRUEBA Y 84 ―CODIFICADORES‖ QUE 

CALIFICARÁN LAS PRUEBAS. (EL FINANCIERO 2 Y 30, REFORMA 16-A, LA JORNADA 40, METRO 10) 

* ALIANZA POR LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 

EL FINANCIERO: EL PRESIDENTE DE LA COPARMEX, RICARDO GONZÁLEZ SADA, ACUSÓ QUE LA ALIANZA POR 

LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN NO HA ARROJADO AVANCES, Y EXISTE EL RIESGO DE QUE EL PLAN SEA ―REHÉN 

DE NEGOCIACIONES ELECTORALES‖. EN SU MENSAJE SEMANAL A LOS CENTROS EMPRESARIALES, EXPLICÓ 

QUE AUNQUE EL PACTO SE TIENE OBJETIVOS ACERTADOS, EL PROBLEMA ES PODER LLEVARLOS A LOS 

HECHOS, PUES SI BIEN NO HAY CARENCIA DE RECURSOS, SÍ LA HAY DE VOLUNTAD Y COMPROMISO DE LAS 

PARTES. 

POR ELLO, EL DIRIGENTE EMPRESARIAL HIZO UN LLAMADO A LAS AUTORIDADES EDUCATIVAS FEDERALES Y 

ESTATALES A ―NO QUITAR EL DEDO DEL RENGLÓN‖ HASTA QUE LAS COSAS OCURRAN: ―ES SU 

RESPONSABILIDAD ABORDAR TODAS LAS POSIBILIDADES QUE HAYA PARA FORMALIZAR LOS COMPROMISOS 

MEDULARES DE LA ALIANZA PARA ASEGURAR SU CUMPLIMIENTO‖. ASIMISMO, EXPLICÓ QUE LA EDUCACIÓN ES 

INDISPENSABLE PARA QUE HAYA UN CRECIMIENTO ECONÓMICO PERDURABLE, Y PROPUSO LA CERTIFICACIÓN 

UNIVERSAL Y CAPACITACIÓN OBLIGATORIA PARA MAESTROS Y DIRECTIVOS, Y QUE SUS INCENTIVOS Y 

BASIFICACIÓN ESTÉN EN RELACIÓN CON SUS CAPACIDADES, DESEMPEÑO Y RESULTADOS. (EL FINANCIERO 36, 
EL SOL DE MÉXICO 12-A) 

* INCREMENTO EN COLEGIATURAS 

EL UNIVERSAL: DE ACUERDO CON CIFRAS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN ESTADÍSTICA DE LA EDUCACIÓN 

BÁSICA, QUE LA SEP RECABÓ DENTRO DE ESCUELAS PARTICULARES DE PRIMARIA DURANTE LOS ÚLTIMOS 10 

AÑOS, EL AUMENTO DE LAS COLEGIATURAS EN ESTOS PLANTELES EDUCATIVOS CRECIÓ 10 PUNTOS 

PORCENTUALES POR ARRIBA DEL INCREMENTO AL SALARIO EN ESE MISMO PERIODO, YA QUE MIENTRAS EL 

PAGO DE COLEGIATURAS SUBIÓ, EN PROMEDIO, 61 POR CIENTO, EL SALARIO MÍNIMO TUVO UN ALZA DE 51 POR 

CIENTO. ESTOS DATOS INDICAN QUE LOS PAGOS DE INSCRIPCIÓN Y COLEGIATURAS PASARON EN PROMEDIO DE 

MÁS DE 3 MIL 200 PESOS A 6 MIL 500 EN LA ÚLTIMA DÉCADA, SITUACIÓN QUE HA PROVOCADO UN INCREMENTO 

EN EL PASO DE ALUMNOS DE ESCUELAS PRIVADAS A PÚBLICAS. (EL UNIVERSAL 12-A, EL GRÁFICO 8) 

* “50 AÑOS DEL LIBRO DE TEXTO GRATUITO”.- ANTONIO MEZA ESTRADA 

EL FINANCIERO: ARTÍCULO DE OPINIÓN EN EL QUE, DESPUÉS DE HACER UN PEQUEÑO RECUENTO HISTÓRICO 

DE LA CONALITEG, EL AUTOR EXPRESA QUE EL SISTEMA EDUCATIVO MEXICANO NO SE HA MODIFICADO EN LOS 

ÚLTIMOS 15 AÑOS, AL IGUAL QUE LOS LIBROS DE TEXTO, Y PEOR AÚN, ESTOS MATERIALES DIDÁCTICOS SON DE 

PÉSIMA CALIDAD –COMO NUNCA–, ―UN FRAUDE PARA EDUCANDOS Y UN ESQUILMO PARA QUIENES PAGAMOS 

IMPUESTOS‖. POR ELLO, PLANTEA QUE DEBERÍAN SER LOS ESTADOS QUIENES REALICEN LAS COMPRAS DE LOS 

MATERIALES, PARA SUPERAR EL ―MODELO CENTRALIZADO DE ADQUISICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LIBROS‖, LO 

QUE PERMITIRÍA DAR ―UN PASO ADELANTE EN LA DESCENTRALIZACIÓN DE LA VIDA NACIONAL‖. (PÁG. 24) 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/09FIN240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/10UNI240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/11FIN240309
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* EDUCACIÓN EN LÍNEA 

MILENIO: LA SEP, EN CONJUNTO CON LA EMPRESA DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN ―NEORIS‖ Y EL 

GOBIERNO DE SINALOA, UNIERON ESFUERZOS PARA DESPLEGAR CONTENIDOS MULTIMEDIA CON BASE AL 

PLAN DE ESTUDIOS DE LA DEPENDENCIA PARA FACILITAR EL ACCESO DE INFORMACIÓN PARA LOS ALUMNOS 

DE SECUNDARIA. CARLOS CASTILLA, VICEPRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, INDICÓ QUE ―EL PRIMER PAQUETE 

DE OBJETIVOS DEL PLAN EN LÍNEA ESTÁ DISEÑADO A LA EDUCACIÓN SECUNDARIA‖, Y PUNTUALIZÓ QUE, 
ADEMÁS, EL PROGRAMA TIENE EL PROPÓSITO DE EXPLOTAR LA CONCEPCIÓN DE TELECOMUNICACIONES EN 

ESCUELAS, RENOVAR LOS CONTENIDOS EDUCATIVOS Y, SOBRE TODO, BRINDAR A LOS JÓVENES Y MAESTROS 

TODAS LAS HERRAMIENTAS NECESARIAS PARA EL USO DE LA TECNOLOGÍA EN LÍNEA. (PÁG. 40) 

* OBESIDAD INFANTIL 

LA JORNADA: DURANTE LA PRESENTACIÓN DEL PROGRAMA TURISMO DE SALUD, EL SECRETARIO DE SALUD 

DEL GDF, ARMANDO AHUED ORTEGA, INDICÓ QUE EN LA CIUDAD DE MÉXICO LA OBESIDAD ES UN 

PROBLEMA DE SALUD ―TRIPLE A‖, PUES EN CINCO AÑOS ESTE PADECIMIENTO SE INCREMENTÓ EN UN 35 POR 

CIENTO COLOCANDO A LA CAPITAL DEL PAÍS EN EL PRIMER LUGAR. LOS PRINCIPALES FACTORES DE ESTA 

SITUACIÓN, SEÑALÓ, SE DEBEN A LA VENTA DE PRODUCTOS CHATARRA EN LAS ESCUELAS O UNA MALA 

ALIMENTACIÓN EN CASA. 

DENTRO DE LOS PLANTEAMIENTOS DEL PROGRAMA, SEÑALÓ QUE EXISTE UNA SOLICITUD A LA SEP, A LA 

CÁMARA DE DIPUTADOS Y A LA ALDF PARA QUE INCORPOREN LA MATERIA DE SALUD EN EL PLAN DE 

ESTUDIOS DESDE PRIMERO DE PRIMARIA, PARA QUE SE PUEDA ―ATACAR ESTE PROBLEMA‖, PUES NO HAY 

―OTRA VACUNA MÁS QUE LA PREVENCIÓN, LA EDUCACIÓN Y LA INFORMACIÓN ADECUADA‖, EXPRESÓ. (PÁG. 
39) 

 

SECTOR EDUCATIVO 

 

* ANIVERSARIO DE LAS LEYES DE REFORMA 

LA JORNADA: DURANTE LA INAUGURACIÓN DE LAS ACTIVIDADES PARA LA CONMEMORACIÓN DE LOS 150 

AÑOS DE LA PROMULGACIÓN DE LAS LEYES DE REFORMA, EL RECTOR DE LA UNAM, JOSÉ NARRO ROBLES, 
LLAMÓ A QUE LA LAICIDAD SEA PIEZA FUNDAMENTAL EN LA CONDUCCIÓN DE LOS ASUNTOS DEL PAÍS Y LA 

EDUCACIÓN PÚBLICA EL MOTOR PARA SU DESARROLLO. ASIMISMO, RECORDÓ QUE VIVIMOS ―EN UN RÉGIMEN 

FUNDADO EN LA ENSEÑANZA PÚBLICA, LO CUAL QUIERE DECIR QUE SE DEBE RECONOCER LA 

OBLIGATORIEDAD COMPLETA QUE TIENE EL ESTADO DE GARANTIZAR DESDE LA EDUCACIÓN PREESCOLAR 

HASTA LA SUPERIOR, INCLUYENDO LA SALUD‖. (LA JORNADA 44 Y 40, REFORMA 4-CIUDAD, EL SOL DE 

MÉXICO 12-A) 

* TRANSPORTE ESCOLAR OBLIGATORIO 

OVACIONES: EL GDF ALISTA LA APLICACIÓN DEL PROGRAMA DE TRANSPORTE ESCOLAR PARA EL PRÓXIMO 

CICLO 2009-2010 CON EL FIN DE REDUCIR EL CAOS VIAL EN LOS HORARIOS DE ENTRADA A LAS ESCUELAS. 
AL RESPECTO, FUNCIONARIOS CAPITALINOS DESTACARON QUE ALGUNOS DE LOS 10 COLEGIOS 

INCORPORADOS A LA PRIMERA FASE DEL PROYECTO YA ACEPTARON SUMARSE A LA OBLIGATORIEDAD. 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/13MIL240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/12JOR240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S02JOR240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S05OVA240309


 
 

 RECTORIA                                                                            SUBDIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

 

POR SU PARTE, LA UNIÓN NACIONAL DE PADRES DE FAMILIA RECONOCIÓ QUE, A PESAR DE LOS AMPAROS 

PROMOVIDOS, ESTA MEDIDA AYUDARÁ A TENER UNA CIUDAD MENOS CONTAMINADA Y FACILITARÁ UNA MEJOR 

CIRCULACIÓN VEHICULAR. FINALMENTE, SE PRESENTARON LAS PRIMERAS IMÁGENES DE LOS AUTOBUSES 

QUE PRESTARÁN EL SERVICIO POR PARTE DEL GDF PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN. (PP Y 8-
CIUDAD) 

* PARO EN PREPARATORIAS DEL GDF 

REFORMA: EL SINDICATO ÚNICO DE TRABAJADORES DEL INSTITUTO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

REALIZARÁ UN PARO DE 48 HORAS EN DEMANDA DE QUE AUTORIDADES DE LAS PREPARATORIAS DEL GDF 

SE SIENTEN A NEGOCIAR CON SUS REPRESENTANTES EL CONTRATO COLECTIVO DE TRABAJO Y EL 

INCREMENTO SALARIAL PARA 2009. NO OBSTANTE, EL DIRECTOR DEL INSTITUTO, JUVENTINO RODRÍGUEZ, 
INFORMÓ QUE LAS CONDICIONES DE TRABAJO SERÁN NEGOCIADAS CON EL SINDICATO INDEPENDIENTE DE 

ESTAS ESCUELAS. EL PARO ESTÁ PROGRAMADO PARA LAS 08:00 HORAS DE ESTE MARTES Y CONCLUIRÁ 

ESTE MIÉRCOLES A LAS 20:00 HORAS. (PÁG. 4-CIUDAD) 

* LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DEL DF 

REFORMA: DE ACUERDO CON LA NUEVA LEY DE FOMENTO PARA LA LECTURA Y EL LIBRO DEL DF, QUE 

ENTRÓ EN VIGOR EL PASADO 5 DE MARZO, ESTABLECE QUE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE 

REALICEN DONACIONES DE LIBROS, CATÁLOGOS, FASCÍCULOS, REVISTAS O FOLLETOS A ESTABLECIMIENTOS 

EDUCATIVOS, CULTURALES Y BIBLIOTECAS DEL ÁMBITO PÚBLICO, GOZARÁN DE UNA EXENCIÓN DEL 5 POR 

CIENTO DEL IMPUESTO PREDIAL, POR EL AÑO CORRESPONDIENTE, POR CADA 100 EJEMPLARES QUE SE 

DONEN. 

LA LEGISLACIÓN TAMBIÉN ESTABLECE QUE SE DEBE FOMENTAR EL TRABAJO DE LAS EMPRESAS EDITORAS Y 

PROMOVER MEDIDAS PARA LA RENOVACIÓN TECNOLÓGICA Y MODERNIZACIÓN DE ESTE SECTOR. AL 

RESPECTO, LA CONSEJERA JURÍDICA CAPITALINA, LETICIA BONIFAZ, SEÑALÓ QUE YA TRABAJAN CON LA 

SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GDF PARA DETERMINAR CUÁNDO Y CÓMO UNA PERSONA PODRÁ TENER LOS 

DESCUENTOS CORRESPONDIENTES, ADEMÁS DE QUE SE BUSCARÁ ACLARAR QUÉ INSTANCIA AVALARÁ EL 

CONTENIDO Y EL ESTADO FÍSICO DE LOS VOLÚMENES DONADOS. (PP) 

 

INFORMACIÓN GENERAL 

 

* PAQUETE DE REFORMAS 

EXCÉLSIOR: EL GOBIERNO FEDERAL PRESENTÓ A LA BANCADA DEL PAN EN EL SENADO DE LA REPÚBLICA 

UN PAQUETE DE CUATRO REFORMAS DE LEY QUE BUSCA DESTRABAR LAS ACCIONES DEL ACUERDO 

NACIONAL ANTICRISIS, AL QUITAR LOS NUDOS BUROCRÁTICOS PARA EJERCER DE INMEDIATO EL GASTO 

PÚBLICO EN LA CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, ASÍ COMO PROPICIAR EL CRÉDITO A EMPRESAS E 

INDUSTRIAS, A FIN DE GENERAR EMPLEOS. LOS CAMBIOS SE PRETENDEN IMPLEMENTAR A LAS LEYES DE 

OBRAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS; DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO; FEDERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVIDORES PÚBLICOS, Y EL IMPULSO A LA BANCA DE DESARROLLO. ESTE MARTES, LA INICIATIVA SERÁ 

ENTREGADA AL PLENO DE LA CÁMARA ALTA PARA QUE, A SU VEZ, LA ENVÍE A COMISIONES PARA SU 

PROCESAMIENTO. (PP Y 4-A) 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S06REF240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S09REF240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I01EXCE240309
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* COMBATE AL CRIMEN ORGANIZADO 

 

EXCÉLSIOR: MEDIANTE UN ACUERDO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL GOBIERNO 

FEDERAL SOLICITÓ A LA POBLACIÓN CIVIL SU APOYO PARA LOCALIZAR Y CAPTURAR A LOS 

NARCOTRAFICANTES MEXICANOS MÁS PELIGROSOS Y CON MAYOR INFLUENCIA EN EL PAÍS, PARA LO CUAL 

OFRECIÓ RECOMPENSAS DE HASTA 30 MILLONES DE PESOS QUE, EN SU CONJUNTO, SUMAN 885 MILLONES 

DE PESOS. SIN EMBARGO, EN LA LISTA QUE SE PUBLICÓ, APARECEN LOS NOMBRES DE DOS PERSONAS QUE 

FUERON DETENIDAS LA SEMANA PASADA: VICENTE ZAMBADA NIEBLA, EL VICENTILLO, Y SIGFREDO NÁJERA 

TALAMANTES, EL CANICÓN. 

POR SU PARTE, EL TITULAR DE LA PGR, EDUARDO MEDINA MORA, SEÑALÓ QUE ―LO QUE NOSOTROS NOS 

INTERESA ES TENER LA COLABORACIÓN ANÓNIMA QUE PERMITA AUMENTAR LA POTENCIA, LA EFECTIVIDAD EN 

EL COMBATE A ESTAS ORGANIZACIONES […]; SI LAS PERSONAS QUE PROPORCIONAN LA INFORMACIÓN 

PERTENECEN O TIENEN RELACIÓN CON LOS GRUPOS DE DELINCUENCIA ORGANIZADA, ESE ES UN TEMA QUE 

ESTÁ PRECISAMENTE CONSIDERADO EN LA CONDICIÓN ANÓNIMA DE LA DENUNCIA‖. INCLUSO, NO DESCARTÓ 

QUE LOS DENUNCIANTES PUEDAN PERTENECER A LOS MISMOS GRUPOS. 

INCLUSO, REVELÓ QUE LOS DATOS QUE APORTEN ESTAS PERSONAS NO LOS EXIMIRÁN DEL EJERCICIO DE LA 

ACCIÓN PENAL POR LAS CONDUCTAS DE LAS QUE SEAN RESPONSABLES, PUES EL OFRECIMIENTO ES 

ÚNICAMENTE DE PAGO POR APORTAR A LA CAPTURA DE LOS DELINCUENTES, NO MÁS. LA INFORMACIÓN QUE 

APORTE EL DENUNCIANTE, CIVIL O DELINCUENTE, SOBRE LOS HECHOS CORRESPONDIENTES A UNA 

AVERIGUACIÓN PREVIA, SE RECIBIRÁ A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

DENUNCIAPGR@PGR.GOB.MX, O POR VÍA TELEFÓNICA A LOS NÚMEROS (55) 5346 1544 Y (55) 5346 4748 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO, Y EL 01 800 831 3196 DEL INTERIOR DE LA REPÚBLICA. (TITULAR Y 17-A) 

 

* CASO BANAMEX 

 

EL UNIVERSAL: LAS FRACCIONES LEGISLATIVAS DE PRI, PRD Y CONVERGENCIA PREPARAN UNA 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL CONTRA LA DECISIÓN DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DE AVALAR LA 

PARTICIPACIÓN DEL GOBIERNO ESTADOUNIDENSE EN BANAMEX. EN EL SENADO, LA BANCADA PRIÍSTA, CON 

EL APOYO DE PERREDISTAS, CONFIRMÓ QUE INTERPONDRÁ EL RECURSO, MIENTRAS QUE EN LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS, EL PRD Y CONVERGENCIA ANALIZAN INICIAR LA CONTROVERSIA CONTRA EL EJECUTIVO, PUES 

CONSIDERAN INCONSTITUCIONAL LA PROPIEDAD ACTUAL DEL BANCO. 

ESTE MARTES LAS DOS BANCADAS CABILDEARÁN EL TEMA CON OTRAS FRACCIONES Y SE ESPERA QUE LA 

PRÓXIMA SEMANA PUEDAN PRESENTAR UN DOCUMENTO JURÍDICO, CON LA SOLICITUD DE QUE EL PLENO LO 

RESPALDE, PUES LA LEY EN LA MATERIA ESTABLECE QUE ―PERSONAS MORALES EXTRANJERAS CON 

FUNCIONES DE AUTORIDAD NO PODRÁN PARTICIPAR EN LA BANCA‖. LOS LEGISLADORES SILVIANO AUREOLES 

(PRD), Y JOSÉ MANUEL DEL RÍO VIRGEN (CONVERGENCIA), ASÍ COMO LA BANCADA DEL PRI EN EL 

SENADO, MOSTRARON SU INCONFORMIDAD POR EL AVAL DE HACIENDA AL CASO BANAMEX. (TITULAR Y 10-
A) 

 

 

 

 

 

http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/I03EXCE240309
http://www.sep.gob.mx/wb/sep1/S08UNI240309
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EJERCICIO INFANTIL Y JUVENIL 2009 

CONVOCAN LA SEP Y EL IFE A LOS ALUMNOS A CUIDAR Y DEFENDER EL 
VOTO LIBRE Y SECRETO 

2009 – Marzo – 23 

 

 La Secretaria de Educación Pública, Josefina Vázquez Mota, y el Presidente del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita, pusieron en 
marcha el proceso que culmina el 27 de marzo.  
 

 Convoca a dos 2 millones 344 mil 318 alumnos de primaria, así como un millón 139 
mil 529 de secundaria, de los cuales 103 mil 594 podrán ejercer su voto en forma 
electrónica en 14 entidades del país.  

 

La Secretaria de Educación Pública, Josefina Vázquez Mota, y el Presidente del Consejo 
General del Instituto Federal Electoral, Leonardo Valdés Zurita, pusieron en marcha el Ejercicio 
Infantil y Juvenil 2009, Nuestra Elección es Participar por la Escuela que Queremos, en el que 
participarán 3.4 millones de alumnos de primaria y secundaria en 12 mil 111 planteles en todo el 
país, desde este lunes 23 hasta el viernes 27 de marzo. 
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―Todo aquello que hagamos los mexicanos y la clase política por respetar al Instituto 
Federal Electoral, por fortalecerlo, por darle el valor y la importancia que tiene, nos ayudará a ser 
una Nación que construye diálogo, que vive en una cultura de la paz y apuesta al respeto y a la 
tolerancia que nos dará un mejor país‖, destacó la responsable de la política educativa en el país. 

En el patio de la escuela primaria ―Estado de Hidalgo‖, la Titular de la SEP exhortó a los 
alumnos de todo el país a aprender desde pequeños a cuidar y defender el derecho al voto libre y 
secreto. Junto con el Presidente del Consejo General del IFE pidió a los niños y jóvenes recordar a 
sus papás, abuelitos y hermanos mayores de edad a acudir a las urnas el 5 de julio próximo. 

Vázquez Mota exhortó a los niños y niñas a que vayan a las urnas. ―Lleven a votar a sus 
papás, recuérdenles que es un derecho, pero también una obligación ciudadana y que si como 
mexicanos no vamos a votar a las urnas es muy difícil tener un país más honrado, más 
transparente, de mayor participación y un país mejor para todos‖, subrayó. 

Aseguró que en gran medida, cuesta a todos mucho trabajo consolidar la democracia, 
porque en las familias y en las escuelas no siempre se enseña los valores de la democracia y los 
valores ciudadanos. 

Durante la jornada, 103 mil 594 estudiantes podrán ejercer su voto en forma electrónica –
con sistema diseñado e implementado por la Dirección General de Servicios de Cómputo de la 
Universidad Nacional Autónoma de México- en 333 escuelas en los estados de Aguascalientes, 
Baja California Sur, Chihuahua, Distrito Federal, Guerrero, Hidalgo, Estado de México, Michoacán, 
Morelos, Nayarit, Sonora, Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

EJERCICIO ABIERTO PARA EXPRESARSE:IFE 

Por su parte, el Presidente del Consejo General del IFE, Leonardo Valdés Zurita, indicó que 
esta jornada es fundamental porque los niños que participan durante la semana, ejercen un 
plebiscito, un ejercicio abierto en donde pueden expresar sus opiniones e inquietudes. Y una vez 
presentadas observe cómo se toman en cuenta y la respuesta que deben dar las escuelas a sus 
sugerencias. 

Lo que tenemos es un proceso de enseñanza-aprendizaje en el cual logramos construir 
ciudadanía, ya que estos niños cuando lleguen a la mayoría de edad, no sólo van a tramitar su 
credencial de elector, sino que la van a usar para expresar su opinión e incluso, presentar sus 
exigencias y que nuestros gobernantes resuelvan los problemas que tienen este país, precisó. 

El Ejercicio Infantil y Juvenil 2009 convoca a dos 2 millones 344 mil 318 alumnos de 
primaria, así como un millón 139 mil 529 de secundaria, a quienes piden que marquen con una 
cruz la opción que crean conveniente relacionada con las preguntas: 

¿Para poder mejorar la convivencia en mi escuela, yo pienso que lo más importante es…? 
¿Para mejorar la forma de convivir en la escuela, yo propongo que…? ¿Para qué todos recibamos 
un buen trato en mi escuela, lo más importante para mí es que…? y ¿Para mejorar la forma de 
tratarnos en la escuela, yo propongo que…? 
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En cada centro escolar, un profesor responsable de la organización de este ejercicio de 
participación infantil y juvenil recibe de los alumnos-funcionarios de casilla escolar el sobre y los 
demás materiales, revisa que las hojas de registro y de resultados tengan toda la información 
solicitada, las cuales serán entregadas personalmente en la oficina del IFE que corresponda al 
centro educativo o bien las enviará por fax. 

El sobre con las boletas y una copia de las hojas de registro de participación y de 
resultados quedarán a resguardo de la institución educativa para su revisión, análisis y definición 
de propuestas de atención a la expresión de los alumnos, acciones que deberán promover las 
autoridades escolares responsables de organizar el ejercicio en el plantel. 

Para disipar dudas o inquietudes y exponer sugerencias, se tiene disponible la siguiente 
dirección electrónica: ejercicioinfantilyjuvenmil2009@ife.org.mx, así como la oficina del instituto 
más cercana a su escuela. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:ejercicioinfantilyjuvenmil2009@ife.org.mx
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LA CIFRA NEGRA DEL ABUSO SEXUAL INFANTIL 
 

Familias desintegradas o disfuncionales son “caldo de cultivo” para agresiones: PGJDF; 
legisladores proponen ampliar plazo de prescripción del delito de violación 

 
ELLA GRAJEDA 

La violencia contra los niños ha crecido en la ciudad de México. Tan sólo en los últimos cuatro 
años, 2 mil 881 menores de edad fueron víctimas de abuso sexual, y mil 861 de violación.  

De acuerdo con datos de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (PGJDF), desde 
2005 hasta 2008 se registran ese tipo de delitos en forma recurrente, y lo más grave —aceptan 
funcionarios, diputados y organizaciones sociales— es que existen muchos más niños que no 
denuncian ante la autoridad ese tipo de abusos.  

La fiscal de Investigación en Delitos Sexuales de la PGJDF, Juana Camila Bautista Rebollar, 
reconoce que estos casos han aumentado porque hay una descomposición social, donde cada 
vez hay más familias desintegradas o disfuncionales. ―La mayoría de las veces sucede al interior 
de los hogares. El agresor siempre tiene un vínculo o relación con los menores agredidos‖, señala.  

Durante 2008, la Procuraduría capitalina recibió 243 denuncias de abuso sexual, y 27 violaciones 
que fueron cometidas a menores de uno a seis años de edad; en ese mismo lapso se presentaron 
344 casos de niños, cuyas edades fluctuaban de siete a 11 años, que fueron víctimas de abuso.  

Lo que es un hecho es que hay una ―cifra negra‖ que nadie conoce, pero que todos admiten que 
existe.  

Fernando ―M‖ fue dos veces abusado sexualmente, pero nunca se atrevió a platicárselo a su 
familia. Hoy es un hombre de 39 años y un profesionista con gran futuro.  

―Tenía cinco años. Mi mamá lavaba ropa ajena. Nos quedábamos en la casa de mi abuela. Ella 
tenía una chica que nos cuidaba. Un día nos dijo que nos subiéramos a la cama y el que se cayera 
se quitaba una prenda. Le dijo a mi hermanita que se fuera, ‗Tú vete a jugar por allá‘, ordenó. Yo 
seguí jugando, me quité la chamarra, el pantalón, la camisa hasta que me quedé desnudo. Ella 
hizo lo mismo. Me dijo que no le dijera nada a mi mamá porque me iba a castigar. Empezó 
hacerme cosas y no dije nada por miedo‖.  

Pero esta no fue la única ocasión.  

―Mi mamá a veces nos llevaba a las casas donde iba a lavar. Un día, uno de los hijos de la señora 
de la casa se me acercó. Tenía 18 años. ‗¿Qué andas haciendo?‘, me preguntó. Yo tenía seis 
años y medio y le contesté ‗Estoy jugando‘. El me acusó de haber agarrado algo y me amenazó 
con acusarme. ‗No agarré nada‘, le respondí a punto de llorar. Me llevó a la recámara.  
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Se puso atrás de mí, me amenazó que su mamá iba a correr a mi mamá; me bajó los pantalones y 
me violó‖, recuerda con tristeza.  

A 33 años de distancia de estos hechos, Fernando ―M‖ confiesa que a nadie le había platicado, 
sólo a su pareja. Pero es tanta su indignación por que cada día aumenta la violencia hacia los 
niños, que espera ayudar de alguna forma contando su historia.  

―Mi peor error fue nunca haberle dicho a mi mamá. Se me quedó un vacío. Aún a mis 39 años 
añoro esa parte de mi infancia que perdí‖, dice Fernando.  

Buscan mejorar la impartición de justicia para los niños  

La diputada perredista Esthela Damián Peralta ha manifestado en diversas ocasiones su 
preocupación por la violencia contra los menores de edad, ya que en colonias populares de la 
delegación Venustiano Carranza se ha encontrado con decenas de denuncias de abuso sexual y 
violación en menores de edad. ―Se me acercan mujeres cuyos hijos han sido víctimas de este tipo 
de delitos‖.  

Preocupada por las recurrentes denuncias que ha recibido, la legisladora consideró: ―Estamos 
descuidando a quienes más atención requieren de nuestra parte, que son los niños. Si no te 
preocupas por los niños, mañana no te quejes de la sociedad que tienes, de la delincuencia, de 
los sicópatas, de los asesinos‖, aseguró.  

Desde diciembre pasado propuso reformas a los códigos Penal y Civil del Distrito Federal para 
que la prescripción del delito de violación, en vez de ser hasta los 10 años como está actualmente, 
inicie a contabilizarse a partir de los 12 años de edad. ―Para ese entonces, tendrá hasta 22 años y 
será una persona adulta y podrá defenderse‖.  

Además, propuso que pierdan la patria protestad los padres que abusan de sus hijos o que hayan 
cometido ese delito en otros.  

Otra reforma que busca apoyar a los niños es mejorar la atención en los ministerios públicos, pero 
está en la congeladora en la Asamblea Legislativa.  

El diputado local panista Agustín Castilla propuso que cualquier persona pueda denunciar un 
delito sexual en contra de los menores, pues muchas veces son las maestras o los vecinos 
quienes se dan cuenta, pero las autoridades no toman en cuenta su declaración.  

Así también, propone que no se videograben las diligencias donde participan los niños; que no 
hagan repetir al menor una y otra vez la historia: que en la toma de declaración de la víctima como 
la exploración médica se revise por personal especializado y no por cualquier psicólogo o médico. 
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JUGAR CON ARMAS, JUGAR CON FUEGO 
 

En 2008 murieron 100 niños en medio de balaceras; ONG impulsa restringir uso de armas 
 

LILIANA ALCÁNTARA 

El 11 de diciembre de 2008, en Tijuana, Baja California, Yeline, de 3 años, resultó gravemente 
herida durante una balacera perpetrada por sicarios que, con rifles AR-15 y pistolas escuadras de 
9 milímetros, entraron a su domicilio y dispararon contra ella y su padre. Lo mismo les ocurrió a 
José, de 4, y a Joshua, de 3, que el 24 de agosto de ese año, en compañía de su padre, fueron 
atacados por sicarios en Nogales, Sonora.  

El 2 de octubre de 2008, en Cuautla, Morelos, un adolescente de 14 años disparó de manera 
accidental a su hermano de 5 años con una pistola calibre 22 propiedad de su abuelo. El menor 
presumía a su hermano la manera como podía manipular el arma.  

La Red por los Derechos de la Infancia en México —integrada por 65 organizaciones civiles— 
estima que, de acuerdo con el rastreo que han hecho Amnistía Internacional y Oxfam, en México 
hay 15 millones de armas cortas que circulan de manera ilegal y 95% de ellas provienen de 
Estados Unidos.  

La Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena) reporta que hay 2.1 millones de ciudadanos con 
permiso para portar armas en México. El 99% de ellos son hombres que obtienen licencias para 
poseer un arma de fuego por 105 pesos.  

Georgina Sánchez, integrante del Colectivo de Análisis de la Seguridad y la Democracia, dice que, 
de acuerdo con un seguimiento hemerográfico, en 2008 murieron alrededor de 100 niños en 
medio de balaceras y agresiones directas con armas de fuego. Sólo entre diciembre de 2008 y 
enero de este año, 13 niños perdieron la vida en acciones relacionadas con el crimen organizado.  

Patricia Carmona, coordinadora de comunicación de la Red por los Derechos de la Infancia, 
señala que el crecimiento de los índices de violencia en México va aparejado con el mayor 
descontrol en la posesión de las armas.  

―En este contexto los niños, sobre todo del norte del país, conviven de manera cotidiana con las 
armas. En sus casas, los padres les enseñan a usarlas y en la calle tienen que presenciar 
balaceras en las que ellos mismos han sido las víctimas. También hay casos de niños de la calle, 
en Sinaloa, por ejemplo, que son obligados por las organizaciones criminales a actuar como 
sicarios‖, comenta.  

Asegura que en estos últimos casos se suele criminalizar a los adolescentes sin que se castigue a 
los adultos responsables de darles las armas ni a las autoridades en las que recae el control de las 
mismas.  
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“Desarma la violencia”  

Jordy, de 15 años, piensa que un niño usaría armas si necesita dinero. Itzel, de 5, dice que un 
niño podría usar un arma ―porque es hombre‖ y Mariana, de 10, opina que un niño podría usar 
armas si ―sus papás no lo comprenden‖.  

Estas son algunas de las voces de los niños que fueron consultados por la Red por los Derechos 
de la Infancia en México para argumentar el inicio de la campaña nacional ―Desarma la violencia‖, 
cuyo propósito es colocar el tema en la agenda de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial y 
promover una reforma legal que endurezca las restricciones para el uso y posesión de las armas 
pequeñas y ligeras que circulan en México.  

―La falta de una política pública que sea más estricta para controlar las armas que circulan en el 
país está incrementando los niveles de violencia y los niños están cada vez más expuestos a ella, 
a pesar de que la obligación del Estado es garantizarles una vida libre de violencia y un entorno 
seguro‖, explica Aurora Cuevas, coordinadora de proyectos de la red.  

Tuline Gülgönen, también integrante de dicha red, destaca que existe una tendencia mundial hacia 
un mayor control y la erradicación de las armas pequeñas y ligeras entre la población civil.  

En Brasil, por ejemplo, en 2003 se aprobó el Estatuto de Desarme, el cual establece, entre otras 
medidas, la creación de un banco centralizado de información balística; controles estrictos desde 
la fabricación de armas y municiones y la comercialización de las mismas y la prohibición de la 
portación de armas de fuego por parte de civiles.  

Comenta que a nivel internacional todos los estados tienen la responsabilidad de controlar la 
fabricación y posesión de armas, así como de proteger a la infancia y brindarles un ambiente libre 
de violencia.  

Las leyes en México  

Patricia Carmona señala que el artículo 10 de la Constitución establece que ―los habitantes de los 
Estados Unidos Mexicanos tienen derecho a poseer armas en su domicilio para su seguridad y 
legítima defensa‖ y que la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y su reglamento regulan 
la portación, posesión, fabricación y comercio de las armas.  

―El problema es que no existe ningún control. La Sedena no tiene un registro o no quiere tenerlo 
de cuántas armas hay en el país y entonces vemos que en las calles hay un uso descontrolado de 
ellas por parte de la población civil y eso ha cobrado muchas vidas‖, dice.  

Explica que, por este motivo, a través de la campaña ―Desarma la violencia‖ se recabarán firmas 
en todo el país para enviar al Congreso una propuesta que restrinja el comercio legal de armas ―y 
evitar que lleguen al mercado negro‖.  
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Para ello, la red realizó alrededor de un centenar de entrevistas con niños de diversas escuelas 
públicas para que expresaran con sus propias palabras o a través del dibujo cuál es su relación 
con las armas, cómo las conciben y cuál es el impacto de la violencia en sus vidas, además de 
que se apoyaron en fotografías que fueron tomadas en las calles de Ciudad Juárez, Chihuahua, 
como parte del concurso ―Un Cambio en el Viento‖, organizado por el Consejo Ciudadano por el 
Desarrollo Social de esa ciudad fronteriza.  

El chiapaneco Ismael Isaí, de 12 años, opina que las armas ―son hechas para matar y crear 
violencia‖; Selena del Río, de 13, considera que ―no es bueno porque si un hombre tiene un arma, 
su hijo puede pensar que es un juguete y se puede disparar solo‖, y Josefa, de 13, piensa que las 
armas ―pueden ser más peligrosas cuando uno se enoja‖.  
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Denuestos y señalamientos sin pruebas no son bienvenidos, afirma el rector de la UNAM 

NARRO: POLÍTICOS DEBEN ANTEPONER EL INTERÉS DE MÉXICO AL DE 
GRUPOS 

Convoca a redoblar esfuerzos en la lucha por disminuir la desigualdad económica en el 
país 

La laicidad debe ser elemento central en la conducción de los asuntos nacionales, señala 

 
EL PENSAMIENTO DE JUÁREZ SIGUE VIGENTE, EXPRESÓ EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

AUTÓNOMA DE MÉXICO AL INAUGURAR LOS ACTOS CONMEMORATIVOS POR EL 150 ANIVERSARIO DE LA 
PROMULGACIÓN DE LAS LEYES DE REFORMAFOTO NOTIMEX 

 
ELIZABETH VELASCO C. 

El rector de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), José Narro Robles, advirtió 
que la clase política debe anteponer los intereses de México a los de grupos, partidos, corrientes, 
sectores y personas, más aún por las circunstancias en que se encuentra el país. 

En entrevista, durante los actos conmemorativos en la UNAM por el 150 aniversario de las Leyes 
de Reforma, en respuesta a una pregunta sobre la ley de salarios máximos para los servidores 
públicos, dijo no conocer ese proyecto, pero aseveró que la desigualdad económica en la nación 
no es sana, menos aún cuando uno se da cuenta de que hay más de 130 veces de diferencia 
entre el uno por ciento más pudiente y el uno por ciento más necesitado. 
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Narro Robles subrayó la necesidad de luchar por disminuir la desigualdad, lo cual implica mejorar 
las condiciones de vida de quienes menos tienen. Requerimos dotar a la mayoría de los 
ciudadanos de este país de todas las condiciones fundamentales para que busquen su desarrollo 
pleno, y eso pasa por asegurar que el Estado es el responsable de la educación en el país, 
aseveró. 

El rector recordó que vivimos en un régimen fundado en la enseñanza pública, lo cual quiere decir 
que se debe reconocer la obligatoriedad completa que tiene el Estado de garantizar desde la 
educación prescolar hasta la superior, incluyendo la salud. 

A pregunta expresa refirió que la disputa entre el PRI y el PAN por las reformas en materia de 
seguridad será bienvenida cuando se trate de debates informados y razonados. Cuando son 
denostaciones, señalamientos sin pruebas y descalificaciones no pueden ser bienvenidos. 

Antes, al comenzar la ceremonia en el auditorio principal de la torre de Rectoría, consideró 
insoslayable ubicar la laicidad como el elemento central en la conducción de los asuntos 
nacionales y la enseñanza como la herramienta de desarrollo de la sociedad. 

La educación es la gran herramienta de desarrollo de una sociedad, tal como lo entendió Juárez 
en su tiempo, expresó al referirse a la promulgación de la ley de educación en 1867. 

Habló también sobre la importancia del pensamiento de Juárez y de los liberales del siglo XIX, que 
es vigente y nos sirve para recordar valores y principios fundamentales, como la libertad, la 
democracia y la tolerancia. 

Narro Robles hizo énfasis en la necesidad de seguir insistiendo en la conveniencia de que el país 
avance en libertad en la búsqueda de democracia, igualdad y desarrollo social. 

En la conmemoración, que reunió a directores de escuelas, facultades, centros e institutos de la 
máxima casa de estudios, el investigador emérito y ex rector de la UNAM Jorge Carpizo resaltó 
que las Leyes de Reforma constituyen la verdadera independencia de México y la base de la 
formación del Estado. 

A su vez, el abogado general Luis Raúl González Pérez indicó que Juárez es el ejemplo más 
ilustrativo de que las crisis implican oportunidades no sólo para superar problemas, sino también 
para salir fortalecidos y con nuevas fórmulas para encarar el futuro. 
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Hoy, 52 mil alumnos de mil 700 planteles serán evaluados 

DESCARTA LA OCDE QUE PAÍSES PUEDAN ALTERAR RESULTADOS DE 
EXAMEN ESCOLAR 

 
KARINA AVILÉS 

El director de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE) en México, 
José Antonio Ardavín, garantizó que en el Programa para la Evaluación Internacional de los 
Alumnos (Pisa) no hay margen para que países pueda alterar los resultados, aunque en el caso 
mexicano, expresó, sólo habrá siete observadores en la aplicación de la prueba, que realizarán 
hoy 52 mil estudiantes, lo cual significa que cada uno tendría que vigilar a 7 mil 428 alumnos. 

Cualquier desvío o sesgo, así como el incumplimiento de los estándares de calidad planteados por 
el organismo mundial, puede provocar la invalidación de los datos, como ya ocurrió en Gran 
Bretaña y en Estados Unidos, señaló por su parte la directora de Proyectos Internacionales y 
Especiales del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (INEE), María Antonieta Díaz 
Gutiérrez. 

En el taller para periodistas Pisa 2009, la funcionaria detalló que en el examen, que presentarán 
hoy dicha cifra de estudiantes de 15 años de edad en mil 700 planteles de secundaria y 
bachillerato, participarán siete monitores de calidad –observadores–, cuya función será elaborar 
un reporte para el organismo. 

Para calificar las pruebas se contará con 84 codificadores –a quienes tocaría revisar, a cada uno, 
619 evaluaciones–, quienes son egresados del nivel superior, particularmente de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, donde el INEE realizó la convocatoria, aunque también han 
participado expertos del Instituto Politécnico Nacional. 

Dichos codificadores son instruidos para que asignen los créditos a las respuestas abiertas de 
cada área de evaluación, conforme a las reglas definidas por el Pisa. Los errores gramaticales, 
ortográficos y de puntuación no se consideran, ya que no se trata de una prueba de expresión 
escrita. 

José Antonio Ardavín apuntó que la regulación y la aplicación de la prueba es tan estricta y 
transparente, que no hay margen para que un país haga cambios en la aplicación ni en las 
respuestas. 

Si una nación quiere participar en el programa tiene que cumplir las reglas establecidas por la 
OCDE; por ejemplo, no difundir el nombre de las escuelas que participarán en el examen, lo cual 
se hace para garantizar una aplicación estricta. 
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Por otro lado, destacó que la OCDE no da recetas ni dice a ningún país qué debe hacer en función 
de los resultados obtenidos. Aseguró que desconoce por qué la Secretaría de Educación Pública 
se fijó la meta de llegar a 435 puntos en 2012 y a 420 puntos en esta aplicación, porque la prueba 
sirve para medirse con otros y plantearse objetivos no en función de numeritos, sino del 
fortalecimiento del sistema educativo. 

El énfasis en la versión 2009 del programa se pondrá en la comprensión lectora, lo cual permitirá 
hacer una comparación con los resultados de esta área obtenidos en 2000. 

La evaluación tendrá una duración de dos horas y habrá 13 versiones de exámenes. Por vez 
primera participará un mayor número de países no miembros de la OCDE –37 naciones–, que se 
suman a los integrantes del organismo. 
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CAMPAÑA POR TRANSPORTE GRATIS 

Más de 7 mil 500 estudiantes han firmado la petición Campaña por el Transporte Público y 
Gratuito, que impulsan las Redes Universitarias para exigir que la tarjeta Soy Joven (que permite 
el acceso gratuito al Metro, trolebús y RTP) se extienda a los estudiantes de las universidades 
públicas y que se establezca una tarifa estudiantil (descuento) en el transporte concesionado. 

Participa en las mesas que instalaremos para recabar firmas; martes, a las 12 horas en la FCPS y 
CCH Vallejo. A las 16 horas en la Preparatoria 4. Miércoles, a las 12 horas en Contaduría y a las 
15 horas en el CCH Vallejo. Jueves, a las 12 horas en la Preparatoria 5 y en Arquitectura, y a las 
15 horas en el CCH Azcapotzalco. Viernes a las 11 horas en la FES Zaragoza. 

 


